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DECRETO ALCAtotCTO o¡. I'b2/ VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs.
5, L2 y 63 letra i) de Ia Ley N" 18.695 de l-988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio AR N" 79 de fecha 18 de Febrero
de 20L3, se instruye Investigación Sumaria para establecer eventuales
responsabilidades administrativas respecto de la contratación a honorarios, desde el

01 al 31 de Diciembre d,e 2072, de don Sergio Antonio Plaza Galindo, por labores de

aseador y regador de plazas vecinales de la Comuna; lo anterior, considerando que el

Sr. Plaza Galindo no habría prestado servicios al Municipio durante el mes de

Diciembre de 20'1.2. Fiscal Marfa Elisa Baschmann Henrfquez.

2.- El Memorándum N'612, de fecha 12 de Noviembre de 2018,
donde el Asesor furídico solicita al Sr. Alcalde reasignarle del proceso disciplinario
instruido por Decreto Alcaldicio AR N' 79 de fecha 18 de Febrero de 201.3.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la

reasignación.

DECRETO.

1.- Desígnese a don Pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor Jurídico, como
Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio AR N'79 de
fecha 1B de Febrero de 2013, para establecer eventuales responsabilidad es

ad ministrativas, respecto de Ia contratación a honorarios, desde el 01 al 31 de
Diciembre de 2012, de don Sergio Antonio Plaza Galindo, por labores de aseador y
regador de plazas vecinales de la Comuna; lo anterior, considerando que el Sr. Plaza
Galindo no habría prestado servicios al Municipio durante el mes de Diciembre de
2072. / l

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHwESE.

UEL YA LOBos

I,t

oMNIRÓE
u

C
z.

R4

O MUNICIPAL ALCALDE

MAI,

- ArchlvoSECMU
c.\D¡ñD\itÉo6un hi\ Mrina\ oc ¡le\N uúo Fikár\ co.iE.o a H om¡¡rt6 s.rsio Ptár calnd. Pab¡o c dlóre M,ño¿do.

Copi

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN

I NLIt
¡

/il


